RES. 1858/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002693, Ent. N° 2315/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación de 40 camiones fleteros en carácter de destajistas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01061 de fecha 03.02.17, el Intendente autorizó el gasto de hasta $22.548.524 para la contratación de fleteros, señalando que el monto que va desde dicha suma hasta los $60.000.000 se distribuye para ser utilizado en los programas de los diferentes Municipios;

 2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 1644/17 adoptada en Sesión de fecha 31.05.17, acordó intervenir el gasto de $22.548.524, y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos correspondientes a cada Municipio por un total de $37.421.476;

 3) que luego de recabar las Resoluciones de los diferentes Municipios autorizando el gasto por la parte del monto global que le corresponde a cada uno, el Contador Delegado, en actuación de fecha 15.12.17, observó el gasto de $37.421.476, por haberse verificado principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);

 4) que cada Municipio dispuso la reiteración del gasto, de acuerdo al siguiente detalle:

4.1) Municipio     de    Las   Piedras   reiteró  el  gasto  por $4.939.464 mediante Resolución Nº 45/2018 de fecha 20.02.18;

4.2) Municipio    de   Los   Cerrillos   reiteró   el   gasto  por  $873.274 mediante Resolución Nº 237/2017 de fecha 26.12.17;

4.3) Municipio     de     Migues     reiteró    el   gasto  por  $1.008.375   mediante Resolución Nº 197/17 de fecha 23.12.17;

4.4) Municipio     de   Montes     reiteró     el     gasto   por    $ 25.000   mediante  Resolución Nº 10/2018 de fecha 14.02.18;

4.5) Municipio   de   Nicolich   reiteró  el  gasto  por   $2.560.097 mediante Resolución Nº 27.12.17;

4.6) Municipio   de  Pando  reiteró  el  gasto  por   $2.641.905  mediante     Resolución Nº 023/2018 de fecha 26.02.18;

4.7) Municipio de Parque del Plata reiteró el gasto por $104.984 mediante Resolución Nº 484/2017 de fecha 27.12.17;

4.8) Municipio de Paso Carrasco reiteró el gasto por $ 391.470 mediante Resolución Nº 159/2017 de fecha 20.12.17;

4.9) Municipio de Progreso reiteró el gasto por $953.833 mediante Resolución 
Nº 163/2017 de fecha 29.12.17;

4.10) Municipio de Salinas reiteró el gasto por $511.608 mediante Resolución Nº 163/2017 de fecha 21.12.17;

4.11) Municipio de San Antonio reiteró el gasto por $763.977 mediante Resolución Nº 140/2017 de fecha 21.12.17;

4.12) Municipio de San Bautista reiteró el gasto por $571.569 mediante Resolución Nº 122/2017 de fecha 28.12.17;

4.13) Municipio de San Jacinto reiteró el gasto por $354.171 mediante Resolución Nº 33 Acta 04/18;

4.14) Municipio de San Ramón reiteró el gasto por $759.972 mediante Resolución Nº 145/2017 de fecha 28.12.17;

4.15) Municipio de Santa Lucía reiteró el gasto por $1.113.719 mediante Resolución Nº 194/2017 de fecha 28.12.17;

4.16) Municipio   de   Santa   Rosa  reiteró el gasto por $831.472 mediante Resolución Nº 149/2017 de fecha 26.12.17;

4.17) Municipio   de   Sauce   reiteró   el   gasto   por   $967.690  mediante Resolución Nº 189/17 de fecha 26.12.17;

4.18) Municipio   de   Soca   reiteró   el   gasto   por   $1.011.186 mediante Resolución Nº 211/2017 de fecha 20.12.17;

4.19) Municipio de Joaquín Suárez reiteró el gasto por $2.315.792 mediante Resolución Nº 201/17 de fecha 21.12.17;

4.20) Municipio   de  Toledo   reiteró   el   gasto  por  $2.319.975   mediante Resolución Nº 91/2017 de fecha 22.12.17;

4.21) Municipio   de   Tala   reiteró   el   gasto   por   $1.907.824   mediante   Resolución Nº 23/2018 de fecha 01.03.18;

4.22) Municipio de 18 de Mayo reiteró el gasto por $1.868.676 mediante Resolución Nº 105/2017 de fecha 26.12.17;

4.23) Municipio de Aguas Corrientes reiteró el gasto por $261.194 mediante Resolución Nº 78/17 de fecha 29.12.17;

4.24) Municipio de Atlántida reiteró el gasto por $139.959 mediante Resolución Nº 17/419 de fecha 27.12.17;

4.25) Municipio de Canelones reiteró el gasto por $1.368.452 mediante Resolución Nº 114/17 de fecha 27.12.17;

4.26) Municipio de Ciudad de la Costa reiteró el gasto por $985.968 mediante Resolución Nº 411/2017 de fecha 21.12.17;

4.27) Municipio de Empalme Olmos reiteró el gasto por $646.615.

4.28) Municipio de Barros Blancos reiteró el gasto por $3.289.001 mediante Resolución Nº 297/2017 de fecha 26.12.17;

4.29) Municipio de La Floresta reiteró el gasto por $650.495 mediante Resolución njº 18/035 de fecha 09.02.18;

4.30) Municipio de La Paz reiteró el gasto por $1.331.760 mediante Resolución Nº 046/2018 de fecha 21.03.18;

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
TRIBUNAL ACUERDA:

1) Ratificar lo actuado por el Contador Delegado y mantener la observación   del gasto  de fecha 15.12.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones. 
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